
ORDENANZA Nº 1654/02 
  
Crea comisión especial p/ modificar Ords. Nº 626/93 y Nº 627/93. 
Sanción: 03 de octubre de 2002. 
  
VISTO:  
  
Las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 236/84, las 
Ordenanzas Nº 626/93 y Nº 627/93; y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que es procedente reconsiderar y revaluar parámetros y categorizaciones de 

actividades comerciales e industriales que se desarrollen en la ciudad; 
que la legislación vigente resulta insuficiente, cuanto menos inapropiada, habida 

cuenta que se produjeron modificaciones en las actividades comerciales y de servicios, 
con la operación de nuevas formas de brindar los mismos; 
que amerita esta situación efectuar un profundo análisis sobre aspectos tarifarios y 

fiscales sobre la base de una justificación equilibrada; 
que surgen dudas de interpretación sobre la aplicación de las normativas vigentes; 
que la actualización y adecuación de instrumentos regulatorios es una necesidad 
fundada en la equidad impositiva, según la actividad realizada y el esfuerzo de 

inversión; 
que toda revisión, modificación y/o actualización requiere sin dudas afrontar una tarea 

específica desarrollada en un tiempo perentorio que garantice su concreción; 
que es oportuno crear una Comisión Legislativa Especial que se aboque decididamente 

a solucionar esta problemática con la intervención de funcionarios del Departamento 
Ejecutivo Municipal y del Cuerpo Deliberativo. 
  
POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
  
Art. 1º) CREASE una Comisión Especial integrada por los Presidentes de la 
Comisión  Nº 1 y Nº 4, la que tendrá como función específica la revisión, modificación 

y actualización de las Ordenanzas Municipales Nº 626/93, Nº 627/93 y proyectos que 
se encuentren en comisión. 
  
Art. 2º) Los Presidentes de la Comisión podrán convocar a los funcionarios de las 

áreas municipales, en forma conjunta o individual, de acuerdo al tema a tratar. La 
participación de los funcionarios convocados, será de carácter obligatoria.   
  
Art. 3º) La tarea a llevarse a cabo, deberá realizarse en un tiempo no mayor a 120 

días, a partir de la promulgación de la presente, asimismo la Comisión deberá 
conformarse a los cinco (5) días de promulgada la presente norma. 
  
Art. 4º) A los fines de optimizar y eficientizar la tarea de la Comisión Especial, la 
misma realizará dictámenes vinculantes sobre las decisiones que adopte en la 

elaboración de la norma, con la obligatoriedad de reunirse cada quince (15) días en 
forma oficial, en el ámbito del Concejo Deliberante. 
  
Art. 5º) La creación de la Comisión Especial mencionada, no implicará la contratación 

y/o designación de personas que signifiquen erogación de ninguna naturaleza. 
  
Art. 6º) DE FORMA. 
  
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 03 DE OCTUBRE DE 2002. 
Aa/MMO 


